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COMFENALCO ANTIOQUIA CESAR AUGUSTO HENAO
PEREZ

Ejecutivo Singular 14/07/2022
Aprueba liquidación del crédito actualizada. om
Auto aprobando liquidación

05360400300220120101900

COMFENALCO ANTIOQUIA LORENA MARIA
GONZALEZ RESTREPO

Ejecutivo Singular 14/07/2022
Ordena oficiar EPS. Aprueba liquidación del crédito
actualizadaa. om

Auto aprobando liquidación
05360400300220140179800

FLOR ENSUEÑO MUÑETON
RIOS

CARLOS MARIO ALVAREZEjecutivo Singular 14/07/2022
No accede a emplazamiento. No tiene en cuenta liquidación de
crédito, ni solicitud de entrega de títulos. Pone en conocimiento
respuesta de Colpensiones. (L)

El Despacho Resuelve:
05360400300220140243700

BANCO DE BOGOTA JULIO CESAR ARBOLEDA
MEJIA

Ejecutivo Singular 14/07/2022
Aprueba liquidación del crédito actualizada. om
Auto aprobando liquidación

05360400300220160052000

JAIME DARIO CADAVID
VELASQUEZ

JOSE MIGUEL CERVANTES
VALENCIA

Ejecutivo Singular 14/07/2022
En audiencia: Declarar infundado el incidente de levantamiento
de embargo y secuestro. Impone multa. No condena en costas. /
CGR-am.

El Despacho Resuelve:
05360400300220170075500

BERNARDO LOPEZ
ARISTIZABAL

MELFI DEL SOCORRO
JARAMILLO

Ejecutivo Singular 14/07/2022
Ordena oficiar a Cobro Coactivo. Decreta medida. Ejecutoriado
el auto, se remitirá los oficios correspondientes. Y

El Despacho Resuelve
05360400300220180058800

COOPERATIVA JOHN F
KENNEDY

LILIANA JANED ZEA
PELAEZ

Ejecutivo Singular 14/07/2022
Incorpora al expediente liquidación de crédito a la que se
correrá traslado. No accede a entrega de títulos judiciales por
haber cesado retenciones. (L)

El Despacho Resuelve:
05360400300220180088200

COOPERATIVA JOHN F
KENNEDY

ANDRES FELIPE ZAPATA
TORRES

Ejecutivo Singular 14/07/2022
Incorpora liquidación de crédito a la que se correrá traslado.
Una vez aprobada la liquidación del crédito por el Despacho, el
expediente ingresará a turno de elaboración de títulos. (L)

El Despacho Resuelve:
05360400300220180123700

BANCOLOMBIA S.A FERNANDO LOPEZ
RESTREPO

Ejecutivo Singular 14/07/2022
Acepta cesión del crédito. Acepta renuncia a poder. Aprueba
liquidación del crédito actualizada. om

Auto aprobando liquidación
05360400300220190123500
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BANCOLOMBIA S.A TREBOL
COMERCIALIZADORA
S.A.S

Ejecutivo Singular 14/07/2022
Al actor para que allegue nuevamente la liquidación del crédito.
Pone en conocimiento información. Y

Auto que ordena requerir
05360400300220200074600

BANCO DE BOGOTA COPATEX S.A.SEjecutivo Singular 14/07/2022
Reconoce al Fondo Nacional de Garantías como subrogatario.
Reconoce personería. Aprueba liquidación del crédito
actualizada. om

Auto aprobando liquidación
05360400300220200085400

BANCOLOMBIA S.A GLORIA ELENA FORONDA
GIL

Ejecutivo Singular 14/07/2022
Del crédito elaboradas por el Despacho. (L)
Auto aprobando liquidación

05360400300220210040900

COOPERATIVA JOHN F
KENNEDY

MARILUZ GAVIRIA HENAOEjecutivo Singular 14/07/2022
Incorpora liquidación de crédito a la que se correrá traslado. No
es procedente entrega de títulos. Ordena oficiar a Nueva Eps.
Informa en auto acceso a oficio. (L)

El Despacho Resuelve:
05360400300220210071900

ASOCIACION MUTUAL
PLAYA RICA

MANUEL JOSE ZULETA
ESTRADA

Ejecutivo Singular 14/07/2022
Requiere sustir la notificación. Y
Auto que libra mandamiento de pago

05360400300220220043700

ASOCIACION MUTUAL
PLAYA RICA

CARMEN CECILIA
MENDEZ TOBON

Ejecutivo Singular 14/07/2022
Requiere surtir la notificació. Y
Auto que libra mandamiento de pago

05360400300220220043901

BANCO DAVIVIENDA S.A. PATRICIA STELLA
FERRARO GALLO

Ejecutivo con Tìtulo
Hipotecario

14/07/2022
Decreta medida. Ejecutoriado el auto, se remitirá lel oficio
correspondiente. Y

Auto que libra mandamiento de pago
05360400300220220044200

GABRIEL JAIME ARANGO
TORRES

WILSON DE JESUS AANGO
GOMEZ

Divisorios 14/07/2022
Por no subsanar requisitos en debida forma. Ordena archivo. (L)
Auto rechazando demanda

05360400300220220046000

FUNDACION DE LA MUJER
COLOMBIA  S.A.S

HARVEY HOLGUIN
OSORIO

Ejecutivo Singular 14/07/2022
So pena de rechazo. Y
Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar

05360400300220220051600

BANCO DE BOGOTA ELIBERTO GOMEZ
MORALES

Ejecutivo Singular 14/07/2022
So pena de rechazo. Y
Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar

05360400300220220051700

ROBERTO ANTONIO
MARTINEZ RAMIREZ

.................Sucesión 14/07/2022
Concede término de cinco días para subsanar requisitos, so pena
de rechazo. (L)

Auto inadmitiendo demanda
05360400300220220052200
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 15/07/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

LINA MARCELA GIRALDO CATAÑO

3421


